REQUISITOS DE VISADO PARA

MIEMBROS DE DELEGACIONES OFICIALES

1. REQUISITOS GENERALES

1.1. La tasa consular {A.F.V. 2007/840/CE. Art. 6.1}

Este tipo de visado está exento de la tasa consular.
1.2. Solicitud de visado

1.2.1. La solicitud de visado se cumplimentará por duplicado, debidamente firmada por el solicitante.

1.2.2. En los casos de menores las solicitudes deberán ser firmadas por los padres/tutores en su lugar.

1.2.3. Los impresos se rellenan solamente en Español 

1.3. Fotos

1.3.1. Dos fotografías recientes tamaño carné. Para ver el formato de la fotografía, consulte los documentos adicionales.
1.4. Pasaporte(s) válido(s)

1.4.1. Pasaporte exterior con una vigencia mínima superior en tres meses a la fecha de regreso.

1.4.2. Se presentará igualmente fotocopia de todas las páginas del pasaporte.

1.4.3. En caso de que el solicitante disponga de más de un pasaporte exterior, deberá aportar:

1.4.4. Los originales de dichos documentos de viaje y fotocopias de todas sus páginas.

1.4.5. En el supuesto de que los pasaportes anteriores estuviesen anulados y hubiesen sido retirados por la autoridad competente, el solicitante acreditará documentalmente dicha circunstancia.

1.4.6. Fotocopia de todas las páginas del pasaporte del ciudadano de Ucrania.

2. DOCUMENTOS NECESARIOS

2.1. Finalidad del viaje (A.F.V. 2007/840/CE, Art. 4.1)

2.1.1. Carta original o nota de la Autoridad ucraniana competente confirmando que el solicitante forma parte de la Delegación, que, a invitación de la otra parte participa en el evento junto con la copia de la invitación Oficial.

La Embajada se reserva el derecho de exigir cualquier documento adicional.

IMPORTANTE: Todos los documentos aportados por el solicitante deben estar traducidos al español o inglés – EXCEPTO fotocopias de los pasaportes, cheques de viaje, extractos bancarios y Seguro Médico.
____________________
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